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ORGANO DE OPJNION MILITAR-
LAS ELECCIONES

Se realizaroín las ejlecciones' paia las 
Cortes Constituyen tes, siendo eil resulia- 
do de ellas el mismo ¡que era de esperar.

La preparación no ha sido idéntica a 
como la hacían los Go'bieanos del régimen 
antiguo; pero el método aplicado ha sido1

ha.\ más españoles que los socialistas y 
los radicaiLes.

Lo copioso de las votaciones lo. explica 
la buena organización de esos partidos 
y ia inifluehicia ¿e lo® minia-tros prodigán
dose por provincias, eln propaganda eljeícr 
loral, oOSia qüe antes no se Lacia, tal vez 
por estimar' que el" "Poder púbjlico debe 
colocarla quien lo ostente’ siempre a mas 

^Llura que a la de mitin.
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O

ase cómo en Cataluña, donde ei se- 
daciá uo penmálte a los ministros i-n- 
ioia ailguna, Jas eleupianes no han

o
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>. el triunfo a socialistas y radicaAies. 
a» dado a aquel gobierno, ¡que se'lo 
reparado por idéutiiois procediiinien- 
Luú , tille l .. ü : Aun cd I '

puisecueuLuia de todo esto : que eu. ésr 
ICIoirtes no esUM’á real y vewlaiderá- 
de represen taiU España, sino detei- 
lads sectores, faltando otros muchos 
liy impuita-utes.
i. W'een que asi consolidan y aluman 
lepúbliiua., se engañan, porque como 
Ihubiiera ocurrid'ü, es si hubierain pro
Ido que ái conttM ionar Ja nu^'a txiii'S- 
;ióu, hubieran estado pi-eseuites, todos 
elementos, todos Jos idearios y todos 
iniatiices políticos españoles. .
sí, habrían confeecáolnado estas Cor- 
una Constitución para España; como 
in a hacer, sera.para .detenniñudos es- 
des. "
es ley eterna, que lo que se cons- 

e. sobre base deficiente no es diu'ade- 
1 negó, estos aitífices de la futura 
ina carecen de habilidad para tan al- 
disión.

1 .cuanto n cómo se desanolló ed día 
;oial, los victoriosos no le dan im/por- 
ia a ociho o diez honiibres muerto® y 
docena de herid os. Y, en efecto, da- 
ios pTcdegúanienv® podía eApeiúrse bas- 
» más.

ranilú noubas paia la constiluciuii de la 
Junta facultativa del Cuerpo de Archive
ros y Arqueólogos,

Decreto derogando él Real decreto de 
24 de julio de 1930 sobre -provisión de 
vacantes en el profesado numerario de 
Universidades. .

Decreto nombrando director y vicedi
rector del Instituto de segunda 'ensefían- 
za de Pontevedra. ' "'

-Guerra. Varios expedientes adminír. 
1ra ti vos.

. Provisión de mamlos en Artillería e ín- ‘ 
genieros.

Decretos suppimiepdp la Academia Ge
neral Militar y las de Caballería, Ing - 
nieros e Intendencia.

Otro refundiendo en la Academia de 
Toledo las de Infantería, Caballería e 
Intendencia, y en la de Segovia las de 
Artmería é Ingenieros.

" Hacienda^—El imihistró expuso deta
lladamente. el est ido de algunirs problcf 
mas de su depar tomento, trazando las
líneas generales de diversas dis]X>sifio-
nes. que serán dictólas eon 'vistes a la 
resolución de dicho problema, líneas ge
nerales que .Gobierno aprobó.

Ministros
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Se (suprime la A- emia General 
Mjlitar¡ y se organizan las Acá-

.. -e jiuui.iuo ;

demias especiales

।ui/ucana no están sólo los soeialis- 
tas; figuran otros varios grupos, y entre 
ellos e] de los radicales socialistas.

Considero todo esto .cosa prematura. 
ia único que no es prematuro es la li
bertad de opinión y de Prensa.
, —Es que como del resultado de la 
jornada electoral se dibuja, la figura de 
usted para la presidencia del próxmo 
iGobierno.

h  *2^ yen ustedes cómo hay dibujos 
que perjudican. Yo creía que todó el 
mundo estaba contemto con la. interpre
tación que ha dado la opinión pública 
ai voto. Pero si no es así, tendremos qué 
sometemos a. ella.

1 t Al llegar al Ministerio de Hacienda ei 
jefe del Gobierno, dijo únicamente:

—Ahí les dejo a ustedes con el minis- 
-Iro de Estado.

El Sr. Lerroux siguió hablando de las 
manifestaciones del Sr. Prieto, las cua-

CH injustificadas y prematu-

t E| ministro de Trabajo dijo que lleva- 
na un decreto de cooperativas y otro de 
adaptación dé la jornada de ocho horas 
coniorme al convenio initernacional, que 
indo116' mUy P0C° de 10 que ya ® legis*

Sr. Maura manifestó que llevaba 
una lista de los candidatos - triunfantes, 

en varias provincias, y cuyos datos

leu con.side.riu-.se como definitivos, 
otras pro\ineias los díalos son toda- 
smin incompletos y variables.
Se da <q caso - dijo de que 1111 

lidato que aparece en el inomento de 
onear eu ej. piiiner puesto, resulta 
més en el tercero o cuarto al hacer 
nueva comunicación. Hasta el jue- 

o Tiernes próximo creo que no po. 
i estar todos los datos defin i ti vos. 
efiriéndose a los conflictos de 3lála- 
V Granada dijo q-ue la. tranquilidad 
completa en ainubas poblaciones, que 
Lnopas seg-uían paitrúllando por las 

ks, sin suscitarse el menor incidente. 
• Sr. Azaña ratificó sus nianifesta- 
es del mediodía .^bn* los decretos 
mandó ¿tajea su publicación en la 

3eta.».

TERMINA EL GONS-EJO 
las diez y cuarto de la nwhe ter- 

_- • el Consejo de (ministros. A la sali- 
el ministro de Instrucción facilitó a 

■periodistas la siguiente

NOTA OFICIOSA
Presidencia.—Se aprobó un decreto 

autorizando, desde luego, en Madrid, 
Barcelona y eventualmente en otras pM 
vincias que comprendan dos circims- 
cripciones, la división de la Junta pro- 
vinciaJ del Censo en dos secciones de es? 
crutinio. La medida obedece a una con* 

" sulla formulada por la Junta de Barce
lona, exponiendo la imposibilidad de 

. realizar el escrutinio sin intervención, 
como prevíó la ley. Propuso |a Presiden
cia ed acuerdo con Fomento, y aceptó 
e] Consejo, la aprobación de la" fórmula 
para no suspender las obras del fenxxa 
m] Zamora Comña. El ministro de Ha
cienda dejó consignada su discrepancia 
con este acuerdo.

Se aprobó otro decreto fijando una pe
queña economía que proporcionahnente 
es superior a la cuarta parte del presu* । puesto de la Presidencia, caipítulo de la 
Junta calificadora de destinos.

Quedó establecido e! criterio para de
terminar la situación de las militares 
que pasaron a destinos civiles y volvie
ron luego a Guerra.

El presidente expuso a los ministros in
dicaciones relativas a la ratificación 
por el presidente de, los decretos dota
dos por el Gobierno ¡provisional.

Estado.—Dió cuenta de varios asuh 
tos pendientes de su ministerio.

I Instrucción publica,— Dotúeto dsola*

Trabajo.—Decreto sobre la Éfnafkr 
máxima, de ocho horas.

MANIFESTACIONES DE LOS MINIS
TROS A LA SALIDA DEL CONSEJO
A ms diez y veinticinco tennrinó el 

Consejo. El primero en salir fué ej mi- 
ni.stro de Instrucción púNica, quien ma
nifestó a los periodistas :

—Ahí tienen ustedes la nota.
—¿Y nada más?
—Todo lo tratado está en la nota.

■—¿Todo?-- insistieron los periodis
tas.

—Todo— contestó, sonriendo—. No
hay nada fuera de la ñola.

Detrás del señor Domingo salió el se
ñor Lerroux, quien pregimtada sobre los 
asuntost catados en Ci nsejo, manifedó :

—Cosas de trámite.-Ya verán ustedes 
en la nota que dice: EJ ministró de Es
tado ha dado cuenta, de alguoos asuntos 
de su departamento, sin mayor impor
tancia .

—¿No se ha tratado nada de política ?
— Nada de política, ni skpiiera. se ha 

hablado dej resultado de das eldccionés.
—¿No ha habido nada de situación 

electoral ?
—Tampoco* Lo que sabemos lo sabe

mos por nktedesyqtie de estas cóSa's .sa- 
hpB más que nosotros.

—Señor ministro, desearíamos saber 
qué fecha designa usted paba tomar po
sesión en la Asociación de la, Prensa.

—Ya se lo. avisaré a ustedes poique ' 
tengo necesidad de unos días de descan
so, y precisamente mañana salgo de Ma
drid por lá mañana, pues me propon
go descansar tres días em los baños de 
Montemayor y no regresaré hasta el pro; 
xirno Consejo, que se ha señalado para 
el viernes.

Al salir, el presidente dijo:
—Como verán ustedes, al final de la 

nota se hace constar (pie e| ministro de 
Haicienda ha salvado su discrepancia eu 

<;l asunto del ferrocarril Zamora-La Có- 
ruña. Esto en realidad no es una nove
dad. porque en el pacto del Gobierno ya 
estaba previsto que cuando alguno de 
los ministros discrepase de los demás se 
hiciese constar así.

—¿Se ha tratado dé política en el 
Consejo ?

—No se ha tratado de política, salvo 
el acuerdo en (nincipio de que no haya 
mehsáje a la Cámara, sino unas pala
bras de salutación por parte del Gobier
no. Una vez constituidas, antes de ver 
signar los poderes, el Gobierno dará am
plia cuenta de su gestión durante e] pe
ríodo provisional. No obstante este 
acuerdo, si se creyera oportuno, podría 
ser rectificado ; pero de política, no se ha 
hablado nada más.

—¿Han aeoidado e] ceremonia 1 de la. 
apertura de la Cánnera?
"—Algo hemos hablado; pero no se ha 

tomado ninguna resolución con carácter 
definitivo.

Texto del decreto suprimiendo la Acatía 
demia General Militar

«Di ley de Bases 29 de junio de 1918 
manituvo pai‘a La enseñanza militar el sis- 
teiua de Academias especiales creado por 
el depreto de 8 de febrero de 1893, que 
disolvió la antigua Acódemia, Generalli. Vn 
dwreto del Gobierno dictatorial, de 20 
de febrero de 1927, i-esucitó los métodos 
de enseñanza y reclutamiento de la ofi- 
(iailidiadi, abolidos muchos, años antes, y 
estable*'ió- ‘en taragoza, con la amplitud 
de. medios de que luego, se hace mención', 
una nueva Academia, en- la que han de 
cursar dos año® los aspirantes a ingr'eso 
en Jos Cólegios esipeciales.

Xo puede subsistir más- tieanpo el sis
tema que ahora rige, por dogi considera- 
cioíúe® fu ud amen tales : primera, la nuli
dad del decretó dictado por la presiden
cia del Gobienro- próvisionáll en 15 de

Del Extranjero
SOBRE UN RUMOR FANTASTICO

LONDRES.- No se conceda apenas" 
crédito a las ¡nfoMnacionés spgím las 
cuales el Gobierno español tiene inten
ción de retirar sus tropas de oeupacbVn 
de Marruecos.

Ningiln hilóme oficial de ios agentes 
diplomáticos británicos en e| extranjero 
ha confinmado esta notic’a,

NO SÉ DEVUELVEN LOÉ ORIGINA^ 
LÍ^ AUNQUE NO IR PUBLIQUeN

abril último; segunda, lo desproporciona
do de lia Acaideajiia General1 y s-u coste, 
con late necesidades píese ates y futuras 
tlcl Ejército, en. cuanto al rcclutámiento 
de la oficialidad de carrera.

Las as i-gn ación es y consignaciones re
lativas a las obras .de la Academia. Gene
ral Militar en los presuipuesto® de 1928-, 
1929 y 1930 ascienden a un total de 
(i.387.480 peseta>s, y en los presupuestos 
de 1928 (capítulo I, artídulo único), 1929, 
1930 y 1931 (capítulo IV, artículo piinie- 
ro), se han consignado, además, para gas
tos de instalación, y sostenimiento canti
dades diversa®^ que suman 1.300.000 ]>e- 
setas. Los devengos de jiersopal destina
do en la ÁCad’emia importan pqsietas 
1.514.790, y el- sostenimiento del ganólo 
263.420 pesétas, o sea un totajl de peset as 
1.7 78.210 anuales. Sería recomendable y 
útil mantener este gasto si la Academ ¡a  
General pudiese .seguir prestando el ser
vido j>ara que fué creada, y si el servi
cio mismo estuviese en, ármoma con la 
orién.tación que baya de darse en lo futu
ro a la enseñanza militar. Es innecesario 
resolver desde ahora este último punto y 
decidirse por la unidadi de origen, de la 
oficialidad de carrera o por su tempi*ana 
éspeciáli^ación, así como Jomar en cuenta 
los demás problema® que sobre el tarso se 
presentan, porque, oíausuradoi el ingd'eso 
en Ja Academia, y habiendo transcurrido 
algunos años haísla que en lo® cuadros del 
nuevo Ejército se coloquen los centenares 
de alumnos que cursan en ella y en los 
Colegios especiales, se antepone a toda 
otra con.s¿idei-ación lai imiy perentoria do 
no poder utilizarle aquel estiíbleciimiento.

Fundado en tales razones, a propuesta 
del ministro de la Guerra, el Gobierno 
provisional de la .Répti'blica decreta:

Artítiullo 1.® Queda, suprimida Ja Ai a- 
demía General Militar.

Art. 2,° Hasta la terminación de los 
exameneti <^e fin de causo continuarán 
en didio iCeritró lo® profesores y alumnos 
que lo constituyen.

Los alumnos de segundo año que resul
taren aprobadois se atendrán alas normas 

• vigentes para su incorporación a. las Aca
demias especiales.

Trn decreto ulterior determinará la. for
ma de adaptación de los restantes- alumi
no® a los planes de enseñanza de las 
Academia® especiales.

Art. 3.° El general director y los. jefes 
y oficiales destinados en la Academia (Ge
neral pasarán, por fin de julio, a la situa
ción de disponible forzoso.

Art. 4.° 01 ministro de Ja Gúeira dic
tará lias dilsposicionesi nec-esanás. para la 
ejecución (de este decreto.

Dado en Madrid, a 30 de junio de 1931. 
El presidente del Gobierno provisional 
de la República,, Niceto AJcatá Zamora 
y ToiYdSr;—El ministro de la Gtiérca Ma
nuel Azafia y Díaz.»

Nueva organización de las Academias mi
litares y Centros de perfeccionamiento
He aquí el texto del decidió firmado 

por el ministro dé la Guerra:
«AH quedar ilisneiltü, por decreto de es- 

t-a fecha la Academia. General ¡militar, 
creadla en 20 de febrero- de 1927, en vista 
de que sús servicios no responden a la 
orientación que en lo futuro piensa darse 
a 1a enseñanza militar e ínterin se estud ia 
de I en idaiuente cu-anto atañe al reoluta- 
miento de la. oficialidad del Ejército, es 
piecíso reorganizar los actúale® (&ntro.= 
de cn^ñanza para contímiar la que en la 
actualidiad reciben 3o» alumnos- de las 
Academias especiales de Infantería Ca 
bailaría, Artillería, Ingenieros e fní 
dehóia y Jos da la Academia doneraií mi-

liiar, refundiendo aquéllos, obteniéndose 
Vi;a econónua notable que no ha de res- 
t. nada a la efibax ia de la enseñanza, que 
recíban los alumnos hasta su promoción 
a. teniente de la® rdspectivasj Armas y 
Cuerpos.

llastaJ Ía. -sólo expresar que existen Aca- 
derntaS' con doce alumnos y más de trein
ta jefes y oficiales entre el profesorado 
y asisitencia para comprender la utilidad] 
de esta medida. Debe considerarse tam
bién la necesidad de-revisar severamen
te los actualesi planes dé enseñanza mili
tar para, que dos oficiales salgan de las 
Academias únicamente con la cultura mi- 
^itai ¡.ndispenftaible buen desempaño 
de la misión icómbatíente en lo. que res
pecta a lo® empfeós subalternos, debien
do ser otros Cíenfro®- los que se encarguen 
lo ir perfíeecioñando las enseñanzas mili
tares propias de los mandos superiores.

Por todo lo cual, el Dobienio- pnóvi'sio- 
na? de la República, a propuesta ded mi
nistro 41^ l.a Guerra, decretia: ,

lAttículo l.° Interin se determina 
cuanto atañe al recüitamiento dé la ofi- 
ciailidáid del .E.jeféitÓ, lós Centros encar
gados de educar e inSitruir a los actuales 
alum'no® militares serán tres: una Acía- 
deinia para Infantería, Caballería e In
tendencia; otra para Artillería, e Inge
nieros y otiia para Sanidad .Militar.

La primera se organizará refundiéirdo- 
s í?, en ella Has- especiales de Infantería, 
Cabailléría e Intendeucfa, que residirá en 
Toledo, y íá «eg-unda se constituirá con 
las especiales de Artillería e Ingenieros, 
y se establecerá em. Segovia. La. Academia 
de Sanidad Militar cónsenmrá su organi
zación actuail.

Art. 2.° En lais Academias de Infante-
ría, (Salballería. e Iiitetrwlencia y en la de 
Ai-fil 1 énia e Ingenie-ros. lo® cisitudios duda
rán cuatro cursos. Ají final díell tercero 
los adiunmols serán promovido® a. aJiférelces 
alniinnos, coritinuiaindó su® estudios haist-a 
finalizar el euaito curso, en que as
cenderán a tenientes de su resfpectiva Ar
ma o Oáerpo.

IjOs planeis de estudiosi hiabrán de con- 
feccioínárse en forma, que para, todas las 
Anuas o Cuerpos se exijan conocimien
tos equivalente® en extensión e importan.- 
cia, y comprenderán tan sólo las materia® 
de cultura nujlilar y aquellas otnais ,que 
atiendan exclusivamente a poner en con- 
diieione® a los futuros oficia-lle® de reali
zar en el catn.pó de batalla su misión tá
cita (por lo que resipecta a, Ids enupleos su
balternos, debiéndo»® adqpt ar en. La emse- 
ñanza un sisfegna que dé preferencia a lo 
piúctiioo y consiga, Ja, mayor eficacia en 
su ca.pacitación profesional.

En una y otra, Academia los alumnos 
cursarán en común las .materias- iguales 
y asistirán múaidos, cuadíesqUiera que sea 
su .Arína o Chiérpo, a las clases prácti
cas y ej'ereicios, reallizando Ja 'separación 
para, las materiais y ejerciciios que s-ean 
por completo diferontes.

Arl. 3." De la Academia de Infante
ría, Caballería e Intendéncia. será direc
tor un coronel de infantería, teniendoi co
mo jefes de estudios un teniente coronel 
de Infantería, otro de Caiballería y otro 
de Intendencia. Lá Academia de Árí-iJlo
ria e Ingenieros será dirigida por un co
ronel de Artillería y ptrq -de Ingenierosi.

La A'cádwnia de Sanidad Militar esta
rá diriigida por un teniente coronel mé
dico.

En el personal d|e profesores- y auxilia
res babrá la debida ipondéración entre las 
distintas Armas y ¡Cuerpos.

Las plantillas de tropa, ganado y ma
terial y la dotación d*e loadla Academia 
se fijarán para que queden atendidas en 
lo esitrietaanente indilspen'sabile a las ne- 
cesidade® de ellas.

Art. 4.° Para los alunmo® pixicedentes 
de la extinguida Academia L____ _ ____ -
tar, se hará una adaptación de los planes 
de estudios, a fin de que toda la durajeión 
de su parrera no exceda de los cuatro 
cursor fijaidoisi en di ai-tícu/lo segumdo, 
así endjendo a alféreces a sdnmno®- al fi
nalizar ql tercero.1

5 ° Como Centros de perfección.ir 
miento, habrá ílos siguientes:

a) Escuela Central <le Tiro, encarga- 
dn del estudio y experimentáci-ón del ar
mamento, municiones y material d-eé 
Ejercito; de establecer, re^laanieíntar e 
instrutb' lós métodok de insitrucción táctí- 
t®, los de dirección del tiro y sus .reglas; 
la apaicación táctica del fuego-, y de los 
diyársó® medios, de acción, así 00111.0 los 
métodos, tácticos de combate. Constará de 
tres secciones; Infantería, AHillería de 
ü&n^aña y Artillería d« ausU. do*

M.C.D. 2022
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i íUERCITOYARM
____  ÓRGANO DE OPINIÓN MILITAR-

LAS ELECCIONES
Se realiza-ron. las ejlecciones. para las 

Cortes Constituyen tes, siendo ei resulita- 
do de ellas el mismo que era de esperar.

La preparación no ha sido idéntica a 
como la. hacían los Gobiéanos del régimen 
antiguo; pero- el método- ^plácado ha sido' 
una superación, como añora se dice, dé 
aquellos procedimientos tan eensui’ados.

Entonceis, se paotaba con las- opostoio- 
nes, se confeccionaba el eucasillado y 

día de 1-as elecciones, se ponían todos 
los elementos' g-ubernamentaJes al servi
cio de sus conveniencias. •

Ahoii-a, han sido más previsores o, más 
expeditivots, según se quiera entender. 
Han suprimido, prevlaaneiite, la ley y las 
oposiciones. De este modo, no, Jiau tenido 
que atropellar Ja una, ni que pactar con 
las oposiciones. La pa-imera ya estaña 
atropellada y las segundáis desplazadas

Y no pulirá decirse que exajeramos • 
pues lia ,iej electoral, á* modificó el Gor 
ñierno por dempto '(sistema diotatordaj), 
acomodándojla a su conv-eniencia.

Esto, la falta de libertad para la. pro
paganda electoral de los no ministei'iu- 
les, la falta de garantía paia el ejtoi- 
cio de la ciudadanía, la flojedad de todo 
respeto, di.sciplina y autoridad, obligaron 
a las gentes de orden a apartarse de Ja 
lucha Electoral, dejando eiü disfrute, de las 
unías para los que pa-edican una cosa y 
practican lo contrario ; para los demócra
tas que entienden ila democracia de modo 
tan peiegi-ino.

La.prueba de cualnto decimos, que, por 
otra paite, todois lo hemos presenciado, 
está, ey el triunfo completo de las licitas 
tiocretadas en sustitución del antiguo en*- 
casillado; puesi no es cosa, creer que no

hay más e-spañoilee que los, socialistas y 
los radicaileis.

Lo copioso de las votaciones lo, explica 
la b^éna orgajulzaciom de esos pai-tidos 
y ¡a injiluehcia ¿e los m.iuis'trosi prodigán
dose por provincias, eln propa-ganda di¡ec- 
loral^ cósa qúe antes no se hacía, tal vez" 
por éStimai que el Poder púb|lico. debe 
colocaría quien lo ostenté, siempre a mas 
áltua'a que a .la de mitin.

Véase cómo en Oatuluña, donde el se
ñor Maciá no^neranité a los ministros, i-n- 
geaencia alguna, Jais elec-pidneis no han 
dado el tríunfu a speialiJstas y n-adicaiés. 
Lo han dado a. aquel gobierno, que sedo 
ha prepax-ado por idéiitíic-óte procedimien
tos.

Lonisecueimiu ele todo esto ; que en. es
tas Cortes uo estará jeal y verdadera- 
inente representada España, sino deter- 
DLilnados sectores, faltando otros mnohos 
y . muy impoitiantes.

Si ciwn (pie así con>solidau y áiirma.n I 
tía Itepúbliqa, se engañan, porque como 
eso hubiera ocurrido, es si hubiera'ii pro
curado que al ctmieccionar ¡la nueva coiís- 
titución, hubieran estado pieseutes, todos 
los elementos, todos los idearios y lodos 
los /matices políticos españoles.

Así, habrían con.ieeca.o|uado estas Coi- 
tes una .Constitución para España; ¡como 
.o han a hacer, será para determinados es
pañoles.

Y es ley eterna, que lo que se cons
truye sobre base deficiente no es durade
ro; Uiego, estos artífices de la .futura 
i^pana cai’ecen de habilidad par a tan al
ta misión.

En .cuanto cómo se desanolló el día 
électoial, los victoriosos no le dan imjpor- 
i ah cía. a ocho o diez lióniibres muentow 
una dcM-ena de heridos. Y, en efecto, da
llos los pToldgóntenoe podía e^jérarée Lie- 
tan te más.

ramio nouoas pata la oonstltlición de la 
Junta facultativa del Cuerpo de Archive
ros y Arqueólogos;

Decreto derogando el Real decreto da 
24 de juJlio de 1936 sobre pro-visión de. 
vacantes en el profesado numerario da 
Universidades.

Decreto nombrando director y vicedi
rector del instituto de segunda enseñan
za de Poiitevedra. '

Gnerfa:—Va r ios éx ped i en tés ai In i i ni r- 
t rali vos.

Provisión de mandos en Artillería e In
genieros.

Decretos supriiniondo la, Academia Giv 
nenál Militar y las de Caballería, Ing - 
nieros e Intendencia.

Otro refundiendo en la Academia de 
Toledo las de Infantería. Caballería e 
Intendencia, y en. la de Segovia las de 
Aríllléría' e ingenieros.

' Hacienda.- El ministro expuso deta- 
liadameiite. el est ¡do de algunos piobler- 
mas de su departamento, trazando las 
líneas generales dé diversas di.sqx>sicio- 
nes. que serán dicladas con vistes a la 
resolución de dicho problema, líneas ge
nerales que Gobierno aprobó.

Trabajo.—Decreto sobro la jornada- 
máxima, de ocho horas.

MANÍFESTACHINES DE LOS MINIS
TROS A LA SALIDA DEL CONSEJO 
A Iñs 'diez y' veinticinco tenniinó el 

Consejo. El primero en salir fue e] mi- 
BkstpQ.de Instrucción pública, quien ma
nifestó a los periodistas;

■—Ahí tienen ustedes la nota.
—¿Y nada más?
—Todo lo tratado está en la nota.
—¿Todo?— insistieron los periodis

tas.

Se (suprime la A emia General
Militarj y se organizan las Acá 
S.,.» usl demias especiales

■ ■ l j i._ es#-» - i

—Tod’o— contestó, sonriendo—. No
hay nada fuera de la nota.

Detrás del señor Domingo salió el se
ñor Lerroux, quien preguntado sobre 106

Consejo de Ministros
A LA ENTRADA

A las cinco y inedia llegó al Gonsejó 
el ministro de Estado, al que felicitaron 
losé periodistas, preguntándole uno de 
ellos si conocía las declaraciones que ha
bía hecho al iinediodía e| ministro de 
Hacienda en epsentido de que los soeda- 
listas no apoyarían ni verían con simqja- 
tía un Gobierno presidido por el señor 
lerroux.

Este $e quedó un momento perplejo; 
pero, repuesto de su sorpresa exélamó :

—Yo lo lamento inucho, porque esli- 
mio indispensable el concuiso de los so
cialistas .para toda obra de gobierno.

—Es que creen observó el reporh- 
ro-^que usted ha de inclinarse hacia las 
tlerechas republicajias.

—Yo me inclinaré-^replicó" e' minis
tro de Estado—a] lado que me parezca 
más conveniente ; pero no hay ningún 
motivo para pencar eso.

—Sin embargo—-agregó el Señor Le
rroux—, no 'ine explico por qué un com
pañero de Gobierno hace tale^ man fpsr 
taciones, puesto (pie ningún motivo he 
<lado para ello. Además, en la izquierda 
tepublicanA no están sólo ios socialis
tas; figuran olios varios grupos, y entré 
ellos e] de Jos radicales socialistas.

(considero todo esj.o cosa prematura. 
lo único que no es prematuro es la li- 
hcTtad de opinión y de Prensa.
_ —Es que como del resultado de la 
jornada electoral se, dibuja, la figura de 
usted para la presidencia del próximo 
gobierno.

v€in ustedes cómo hay dibujos 
que perjudican. Yo creía qiíe todb el 
lnundo estaba contento con la, interpre- 
laíción que ha dado la oipinión pública 
íi] voto. Pero si no es así, téndretmos quo 
someternos a ella.

k Al llegar al Ministerio de Hacienda G 
jete del Gobierno, dijo únicamente:

—Ahí les dejo a ustedes con el minis
tro de Estado.

El Sr.. Lerroux siguió hablando de las 
tnamtestaciones del Sr. Prieto, las cua- 

cuLLco de injustificadas y premalu-

L| mihistro de Trabajo dijo que lleva* 
na un decreto de cooperativas y otro de 
adaptación dé la jornada de ocho horas 
co-ntorme al convenio internacional, que 
'hhere muy poco de lo que ya está legis-

pueden (.onsiderarse como definitivos 
En otras provincias los díalos son hxla- 
vía m-uu incompletos y variables.

— Se da <q caso «lijo <le que un 
candidato que aparece en e| íiioménto de 
telefonear en ej, priimer puesto, resulta 
después en el tercero o ruarte al hacer 
una nueva (tomunicación. Hasta el jue
ves o viernes próximo creo que no po
drán estar todos los datos definitivos.

Refiriéndose a los conflictos de Mála
ga y («ranada dijo que ha tranquilidad 
era completa eq amibas polilaciones, que 
las tropas seguían paitrullainlo por las 
calles, sin susciitarse el menor incidente,.

, El Sr. Azaña ratificó sus manifesta
ciones del mediodía sobro los decretos 
que mandó para su publicación en la 
«Gaceta,».'

TERMINA EL CONSEJO
A las diez y cuarto <le la noche ter

minó el Consejo de tministros. A la sali
da, el ministro de Instrucciim facilito a 
los periodistas la siguiente

NOTA OFICIOSA
Presidencia.—Se aprobó un decreto 

autorizando, ilesde luego, en Madrid, 
Barcelona y eventual mente en oirás pi^ 
vincias que comprendan dos circuns
cripciones, la división de la Junta pro* 
vinciaJ del Censo en <los secciones de es- 
cruitinio. La medida obedece a una con
sulta formulada por la Junta de Barcr’- 
lona, exponiendo la imposibilidad de 

, realizar el escrutinio sin intervención. 
1 como prevíó Ja ley. Propuso la Presiden

cial, ed acuerdo con Fomento, y aceptó 
ei Consejo, la aprobación de la" fiírmula 
para no suspender ]a,s obras del ferroca 
rri] Zamora Comña. FJ ministro de Ha
cienda dejó consignada su discrepancia 
con este acuerdo.

asuntost rutados en Q use jo, manifedó :
—Cosas de trámite.- Ya verán ustedes 

en la nota que dice: FJ ministrip de Es
tado ha dado cuenta, de algunos asuntos 
de su departamento, sin mayor impor
tancia .

—¿No s?- ha tratado nada de política?
—Nada de política, ni siquiera se ha 

hablado del resultado de das elerciones.
—¿No ha habido nada de simaciím 

electoral?
—Tampoco: Lo que sabemos Jo sabe

mos ))or ustedes, que de estas cosas sa- 
l>en más que nosotros.

—Señor ministro, desearíamos saber 
<|ué fecha designa usteil para lomar pe 
sesión en la Asociación de la, Prensa.

—Ya se lo avisaré a ustedes porque 
tengo necesidad de unos días de descan
so, y precisamente mañana salgo de Ma
drid pop la, mañana, pues me propon
go descansar tres días em los baños de 
Montemayor y no regresaré hasta el pró
ximo Consejo, que se ha señalado para 
el viernes.

Al salir, el presidente dijo:
—Como verán ustedes, al final de la 

nota se hac!? constar que el ministro- de 
Hacienda ha salvadq su .discrepancia en 
di asunto del ferrocarril Zamora-La (po
ruña. Esto en realidad no es una nove-
dad, porque en e] pació del Gobierno 
estaba previsto que cuando alguno 
los ministros tiiscrepase de los demás 
hiciese constar' así.

ya
<le 
se

—/Se ha tratado de políitica en el 
Consejo? *

—No se ha tratado de política, salvo 
el acuerdo en principio de quei no haya 
menshjé a la Cániara, sino unas pala
bras de salutación por parte del Gobier
no. Una vez constituidas, antes de rer 
signar los líderes, el Gobierno ^rá am
plia cuenta de su gestión durante el pe
ríodo provisional. No obstante este 
acuerdo, si se creyera o¡)orhino, podría 
ser rectificado; pero de política, no se ha 
hablado nada mds.

—¿Han acordado ei] ceremonial de la. 
apertura de la Cáimara?

«^Algb hemos hab1a<lo; pero ño se ha 
tomado ninguna resolución con carácter 
definitivo.

Texto del decreto suprimiendo la Acato 
demia General Militar

«Lu ley de Rases 29 de junio de 1918 
mauituivo jmra La enseñanza militar, el sis- 
fiema de Academias éspeci'ailes ci'eado por 
el decreto de 8 de febrero de 1893, que 
disolvió la antigua' Acódemia. General]. Un 
d¡e<‘reto del Gobierno dictatorial, de 20 
de febrero de 1927, resucitó los métodos 
de enseñanza y reclutamiento de la ofi-' 
(■¡.alidaid, abolálos muchos apos antes, y 
estaldeció- en Zaragoza, con la amplitud 
de medios de que luego se hace mención, 
una nueva Avaidemia) en :1a que han de 
cursar dos añosi los aspirantes a in.gr'eso 
en lo-s Cólegios esipectales.

No puede subsistir más tiempo el rsis- 
tema que ahora, rige, por dos considera- 
ciónes fundamentutesprimiera, Ta nuli- 
diafl del decreto dictado, por la presiden
cia del Gobiéruo previsión a.11 en 15 de 
abril último; segunda, lo desproporción a-” 
do de fija Acad-eonia General y su coste, 
(•un Jais necesidades piesentes y futuras 
del Ejército, en, cuanto al leclut-anniénto 
de la oficialidad de cañera.

Las así-gil ación es y con-signaciones re- 
látivas a las obras de la Academia. Gene
ral Militar en los- presuipiuestos de 1928, 
1929 y 1930 ascienden a un total de 
6.387.480 ¡>esetais, y en los presupuestos 
de 1928 (capítulo 1, artículo único-), 1929, 
1930 y 1931 (capítuilo TV, artícul-o prbne- 
ro), se han ponsignado, además, para gas
tos de instalación, y sostenimiento canti
dades divei'sas-i que suman' 1.300.000 ]ie- 
setais. Los ilevengos de üiersonal destina
do en la. Aóadleniia. iinpoítan pesetas 
1.514.790, y el-' sosfeni m ien t o d el gañían I o 
263.420 pesetas, ó ,sea un totajl de pesetas 
1.778.210 anual-es. Sería recomendable y 
Útil nianten'er este gasto si la Academia. 
General pudiese seguir prestaindo el ser
vicio para que fue creadn, y si el servi
ció mismó estuviese en larmonía con la 
orientación que haya de danse en lo futu
ro a la enseñanza militar. Es innecesario 
resplfy^p desde ahora, este úStiíno pfunlo y 
decidirse por la unidad, de origen, de la 
oficialidad de canora o por su temprana 
especiadiziación, así couno .tomar en cuenta 
los demás problema» que ,sobi-e el Ciaiso se 
pi*esenta.n, porque, cíausurado el ingreso 
en Ja. Academia., y habiendo, traniscurrido 
algunos años- halda que en tos cuadros del 
nuevo EjéiicitO' se coloquen los centenares 
de alumnos que cñrsain en ella y en los 
Colegios especiales, se antepone a toda 
otra conrideiación la, muy perentoria, de 
no poder utilizarle aquel és-tííblWMnlento.

Fundado en tales razones, a ip-ropuesla 
del niinistro de la Guerra, el Gobierno 
provisional de la Répiíblica decreta:

ATtíciullo 1? Queda, suprimida Ja Ai a- 
demia General Militar.

Art. 2.° Hasta la terminación de los 
exám-epeH ^e fin de cuj'so eon’tinuaráñ 
en di cilio Centro l-os profesores y alumnos 
que lo constituyen.

Los alumnos de segundo ano que resul
taren aprobados se atendrán a. lasi normas

Se aprobó oirq decreto fijando una pe
queña economíia que proporción ahílen te 
es superior a la cuarta parte del presu* 
puesto de la Presidencia, capítulo de la 
Junta calificadora de destinos.

Quedó establecido el criterio- para íe* 
terminar la situación de los militares 
que pasaron a destinos civiles y volvie
ron luego a Guerra.

ET presidente expuso a los ministros in
dicaciones relativas a la ratificación 
por el presidente dei los decretos d cta. 
dos por el Gobierno provisional.

Estado,—Dió cuenta de varios asnS 
tos pendientes de su ministerio.

Instrucción pública.— Decreto detila-

Del Extranjero
SOBRE UN RUMOR FANTASTICO

LONDRES.- No se concede apenas 
crédito a la.s informaciones según las 
cuales el Gobierno español tiene inten
ción de retirar sus tropas de ocupaimín 
de Marruecos.

Ningún informe oficial de los agentas 
diplomáticos británicos en e| extranjero 
ha confinmado esta notic-a .

litar, refundiendo aquéllos, obteniéndose 
lira econúmía notable que no ha de res- 
t. nada a la eficacia de Ja enseñanza, que 
reciban los aluimnos hasta su promoción 
a. teniente de las respectivas] A riñas y 
Cuerpos.

Bastar ía, 'sólo expresar que existen Aca- 
demiáis con doce alumnos y máis de trein
ta jefes y oficiales entre el iproíesorado 
y asistencia, para comprender la utijlidiadl 
de esta medida. Debe considerarse tam
bién la necesidad de r evisar severamen
te los actua/lesi planes dé enseñanza mili
tar para, que los oficiales' salgan de las 
Academias únicamente con la cultura mi- 
l,itai iridiítehl^ jáí buen Üesempfño 
de la, misión cómoaitíenfe en lo que res- 
peefa a lo® ernplíéós subalternos, debien
do ser otros Cent,tosí los que se encarguen, 
le ir perteccioñando las enseñanzas rnili- 
tares propias' de los mandos superiores.

Por todo io cual, el Gobierno provisio
nal de la República, a propuesita del mi
nistro d(| la Guerra, decreta:

iAr tiento ].° Interin se determina 
cnanto atañe al reeuitamientO' dé la ofi- 
ciailrdM del Ejefeiló, los véntros encar
gados de educar e insitruár a los, actuales 
alunónos militares serán tres: una Acía- 
déniiá para'’ Infantería, Gaballería e In
tendencia; otra paru- Artillería e Inge
nieros y otra para Sanidad Militar.

La primer a se oig an izará refundiéndo
se. en ella Has especiales de Infantería, 
Cahailléríá e Intendencia, que residirá, en 
Toledo, y Ha segunda se constituirá con 
las especiales de Artillería e Ingenieros, 
y se establecerá en. Segovia. La Academia 
de Sanidad Militar cónsenufá su organi
zación acriiaí.

Art. 2.° En las Academias de Infante
ría, í blballería e Intendencia y en la dé 
Ardilléría e Ingenieros los, estudios dura- 
i'án cuatro curso's. A|l final d'efll tercero 
los ailiitmnols serán promovidos a. allféreOes 
alumnos, eontinuaindo sus estudios hasta 
finalizar el cuártiO curso, en que as
cenderán a tenientes de su respectiva Ar
ma O' Cuerpo .

Itos' planes de estudios habrán de con- 
feccionlárse en forma que para todas las 
Armas o Cuerpos se exijan conocimien
tos equivalentes en extensión e importan
cia, y comprenderán tan sólo lias materias 
de cultura mjjliiaT y .aquellas' otnais ,que 
atiendan exclusivamente a poner en con
diciones a los futuros oficiaos de Reali
zar en. el caín.pó dé batalla su misión tá
cita por lo que respecta a. tos eanpAeos su
balternos, debiémlose ad<j|piar en. la ense
ñanza un sisteinia que dé j>referencia a. lo 
prúctiico y conísiga. ¡Ja mayor eficacia en 
su capacitación profesional.

En una y otra. A<,ademia los alumnos 
cursarán en común las materiaei iguales 
y asiisitirán reunidos, cualesquiera que sea 
su .Arína o Cuerpo, a las clases prácti
cas y ejér'cicio-s1, realizando Ja 'separación 
para, las niater iais y éjeiciciios que ¡sean 
por completo diferentes.

Ari. 3." De la Acadíernia de Infante
ría, Caballería e Intendéncia será direc
tor un coronel de Infantería, teniendo err- 
mo jefes de estudios un teniente coronel 
de Infantería, otro de Caballería y otro 
de Intendencia; La Academia de Artille
ría e Ingenieros será dirigida por un cor
ro nel de Artillería y otro de Ingenieros'.

Lá Academia de Sanidad Militar esta
rá diriigida por un teniente coronel mé
dico.

En el personal d¡e 'profesoras' y auxilia
res habrá Ja debida $x)ndéración entre las 
distintas Armas y piierpos.

Las plantillas de tropa, ganado y ma- 
teriail y la dotación dé icadla Academia 
se fijarán, para que queden atendidas en 
lo estrictaanente in ditspen'sajhle' a las ne
cesidades de ellas.

Art. 4.° Para los. aluinnosi piocedentes 
de la extinguida. Academia General MJili- 
lar, se liará una adaptación de los plañe.* 
de estudios, a fin de que toda la duración, 
de su pariera no exceda dé los. cuatro 
cursios fijadoisi en el articuló, segupdo, 
asicenldüeemJO' a alféreces a alumnos al fi
nalizar di tercero. ‘

5 0 00,^0 Centros de pertéceiomr 
miento, habrá Jas siguientes:

a) Mscuela Gentnal de Tiró, encarga
da del estudio y experimentación del ar- 
mainento, miinicdones y anaterial del 
Ejército; de establecer, reoílaineutar e 
in.struto los mértodote de. instrucción tácti- 
fa, los de dirección del tiro y susi reglas; 
la aplicación táctica del fuego, y de los 
<li retso» mediois de acción, así eoino los 
métodos, tácticas de combate; Contará de 
tres secciones; Infantería, Artillería de 
üaa^paña y Artillería de (uste. La«. do»

- vjig-entes para s íu  incorpoi-aeión a. la®. Alca- 
dem i asi especiales.

Vn decreto uUterior determinarái la foi- 
ma de adaptación de los restantes aíunn- 
noy a los planes de enseñanza de las 
Aicademiai» especiales.

Art. 3.° El general director y los. jefes 
y oficiales destinados en la Academia. Q'e- 
neraJ pasarán, ¡por fin de jull.TO, a Ha situa
ción de disponible forzoso.

Art. 4.°, B1 ministro de la Gú-eiTa dic
tará ¡lias disposición es neoesanás. para la 
ejecución de este decreto.

Dado en Madrid, a 30 de junio de 1931. 
El presidente del Gobierno proiviusional 
de 1.a R^paiNica, Niceto AJicallá. Zamoia 
y ToiTieS.-—El mhusiTo. de la Guériia Ma
nuel Azaña y Dd m .S)

Nueva organización de las Academias mi
litares y Centros de perfeccionamiento
He aquí el texto, del decreto filmado 

por el ministro dé la Guerra:
«Al quedar ídisiie¡lta por decreto de es.- 

l-a fecíha la Academia. General ¡militar, 
creada en 20 de febrero de 1927, en vista 
de que servicios no responden a la 
orientaición que en lo futiuio piensa darse 
a la enseñanza militar e ínterin se estudia 
dc'tenidainente cuanto atañe al iwliita- 
miento de la oficialidad del Ejército, es 
pivciso reorganizar loa actualCentros 
de cusen anisa pena continuar la que en la 
aetdalidnd tecibenl lo« alumnos- de las 
A'ciademias especíale» de Infantería. Ca 
balaría, AHñMa, Ingénitos e ¿ten 
uéilbiá y Jó» fie la Acadamia General mi-

NO SE DEVUELVEN LOS ORIGINA

LES, AUNQUE NO SE 0U8UQU6N

Sr. Maura manifestó que llevaba 
una lista de los candidatos triunfantes, 
ja en varias provincias, y cuyos datos I 
-f
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primeras residirán en Canaibancheli, y la 
lencera en Cádia. .

Esta Eiscn^a tendrá a su ' cargo tam
bién todo le reMt-ivu a la eAjperimenta- 
ciói. y eaisayo' dea aimaineute, niumoio' 
neis y material que haya de declararse 
neg^mentario, suiprimiéndose las comisio
nes que a tail efecto venían funcipnando. 
Será1 jefe de va Jlscuéla nn general de 
brigada^ auxiliado por una plana mayor, 
dompupata por un coniandiá4te de Infan- 
teria y Otro de Artillería. ■

En la plantilla de la. sección de Jufun-' 
tenía habrá una representación del Áima 
úe Cabálleiáa, compilesta, de un oopiandan-. 
te, un capitán y un teniente.

V. ) -.Alscííeia de Equitación militar, que, 
' a más de su cometido actual, tendrá el 

<ie difundir entre ha oficiadidad la aplica- 
míu táctica y \los, métodos "de combate 

' ' jk  (Miliarieá 'abtiualmente. • ■- ;i •’ ' '
d) Escuela de automovilismo Egero y 

. p. -ado, en la qu& se. jetfundü-áñ las Actua
les de Ingenieros y'Ai'tilláría. En. síí'pEn- 

. tilla de profesorado' figuiiará perisonal-.de. 
uno y otro Cuerpo.

e) Den,tro- de: traiisniisiones j estudios 
táctiicos ¿e ingeniepos, que servirá de es
cuela para dar capacidad técnica en el. 
servicio de transmisiones ■ a la oficialidad 
y clases de tropa del Ejército, foa’juai’ 
radiotelegrafistas militareis, serwú' las re
des permanentes m^ifares, en susi divér- 
saiq especialidades,. y estudiar y difundir 
cuanto concierne a 'la aplieapión en ell 
combate de las funciones de los ingenie- 
t o k . E|l personal de su plantilla pertene- । erá al Ouerpo de Ingenieros.

■- i ) lEscuela Superior de Quena, que tse- 
rá objeto dé una di»s,posición especial.

/Xvi. 6.a' ' Párf el mirristerio de la Que
na se dictarán Uás disposiciones necesa
rias para la implan tac! ón de este decreto 
antes de I." de septiembre próxirno.)^

Son incompletos toda
vía los resultados de 

las elecciones
Las elecciones de segundo tumo se ppla- 

zan para el día 12

.Eliministro déla Gobernación manCies
to ajer; que, en vista de las dificuiltadeis 
surgidas para el escimtinio, cuyas opena- 
cion.es tieiinitivas no quedarán ultimadas 
hasta ef viernes, se .había acordado ajf'lla- 
y>ar haistá el domingo ,duu 12, las eleccio 
neis- de segundo turno que liabían de celer 

. Orarle t^l día ó.
le i mirjstro de la Gobernación habla de 

las elecciones en Salamanca

El Sr. .Mjauaa dijo a los inforuriadon-es : 
. ' —Me .hablado con el gobernador de bu- 

mmauca y le he dado insta neciones cp-n- 
cieias para impedir con toido rigor la. re
petición de los sucesos .de ayer, l'oir mi 
parte, he, enviado un delegando tpaua que 
nre yupime detalladamenU1 de lo sii|C*«i-

• <io . en las elecciones. •
uav periodista fe piegmató si se repéti- 

rá la yótación, contesLando en miuQnp 
- t.tíe.-eu asunto sólo podran resol veno ras 
c m tes. • . . .

iihzu unyf pausa el Sr. 31anra, y cou
•;r ie-inán .eategórieoi dijo :

ÁÍe leído law decía1 aciones del. coman* 
. <..uited'iiarnco en lo que aiectan a su'pues- 

. v^> niamoibras éieotorales, liadle qué me 
< onuzea podiú cieea’ que sean ciertas. He 

. ótiuípiiido estrictamente con nü deber y 
st-guiré cumpliénidiolp. En cuanto a las 
amenazas, no inw que para tener valor' 
personal sea requisito ilndispensa ble ha- 
om volado en el «®lús Ultra».

Los socialistas tendrán ciento veintidós 

diputados

. EH?. luinEtiu de la Goberna^ióli, seáor 
Ma ura, uyariifésitó esta madrugada qüe, 
según su limpresión personal, los socialis
tas tenidiáu en la.Si ,Cortes 122 diputadipS, 

' «ousitituyendo, po® tanto, la nd noria más 
i nerte.

; EN MALACA
Continúa la huelga .

MALAGA.— Signe el paro general en 
el rniisimo estado. El comerélo, los ca
fés y los cíncjulós particulaies están ce
rrados. , iSo circulan los tiianvías ni au
tobuses. ,

Fuerzas de Unían tetra pataullan. por ,,ia 
población y la Benemérita custodia los 
¡mentes y algunoiS' edificóos oficiales. 
Veinticinco Sociedades de la U. C. T. pi
den la destitución del gobernador civil y 

■ • •• protestan ante el Gobierno
MALAGA. — .Veinticinco Sociedades 

.aifwiludias a la U. G. T. han dirigido a 
■ ¡as lauturidaides fhliTitares e¡l siguiente es

crito*; «Las Suciedades que suwtcriben, 
aiéctas a la Unióln General de Trabajado
res y partido- socialista obrero español, 
con domicilio! sociial en, esta capital, con * 
el mayor respeto exponen : Que, reunidos 
en utnvomitoria extraordinaria en la no- 
clie de ayer losi presidentes y secretar ios 
de ¿as enudadesi menemnadáb, para tratar 
de la situacióii' meada por Jos sucesos 
acaecidos en esta población (jurante ra 
tuide de ayer' y la mañana de hoy, y ésr 
iiimaidas tUeteilMlamenté Jas causaíS prigi- 
nales y el desarrodlo <le los Husmos, sé lo- 
marón ios acueidus yj/gurentes.: Primero, 
piotestai respetuosa, pero enérgicamen
te, ante A . ijí¿., de los súcesois, que han 
origiuaiiio ra muerte de vanos compañe
ros y otros que nutren hendasj segúnuo, 
que sea destumdo ei gobernador civi., 
por su funesta actuacjou,, ordenaiudo m 
actuación ae las fuerzas de m ¡Guaium 
civil sobre ja multitud uudefensa; téicu 
ro, que sea ciausuiaOu el DirPUiiOi Mercan
til, por haber partido las provocaciones 
de un grupo ue socios, originando m» 
sucesosi; cuarto, que sea retirada la ,Gua,r 
día civil del iservicio de las calles; qum lo, 
continuar por veinticuatro horas el paro, 
en señal de duelo por, las víetimasi y de 
piotestu por la actuaoión de la fuerza 
piibiica, que las ha ocasionado; sexto, 
eievar ají uobiemo piovisional de la lu- 
pública el .siguiente telegramaL; «Pro ios- 
.tamos enérgicamente, interpretando el 
sentid ue Málaga, entera, por la a-étitiui 
desacertada <lei gobernador civil y Guar
dia, que, amparando elementos^ cactqui- 
les y reaccionarios, han atiopéllado vu- 
m.enue a ja c-ase obrera, maucliando cu 
sangre proletaria, la vía pública y origi 
naindoi el estado de protesta, y el paro ge- 
neraf. Pedimos al Gobierno que nomimv 
urgentenienie ,un delegado que iuvesrr 
gue y exija responsabuidaides. En espe
ra dje ser atendidos en miestra justa de 
manda, como reparación al ,anhelo popu
lar, especialmente de clases trabajadoras, 
le saluda, respetuosamente.»

La sección de Eerroviai-ioti. del Bindica' 
tp de Málaga, que cuenca coni 1.400 al i
liados, reunidos ayer Lai'de, a última Jio- 
lia, ha adoptado aaálogps acuerdos, pi 
diendo además la disolución de la .Guar
dia civil y la libertad de losi deténidod»

EN -GRANADA
Se mantiene el conflicto - 

iGllAiNAPA.—Continúa el paio gene

Las huelgas generales de|
Málaga y Granada

ral i‘h la iNlblación y siguen las- precau 
cienes adoptadas ayer, jiero no se ha al- 
1 erado la traiuquilidaid.

. - No circuirán los tranvías, y el -comercio 
tierie entreabiertas sus puertas y cena
dos los escaparates.

La Fed.eracióai de Sindicatos ha publi
cado una nota negando veracidad a Jas 
afirmaciones hechas por él gobernador 
sobre el curso de la huelga.

Lo que dice el gobernador
GHANA 1>A.—El gobernador civil ha 

inaniiféstado que la huelga continúa igual' 
y que, si no cíÁbularolh Uanvías, fué paira 
dni una prueba de transigencia; pero que 
mañana subirán, conducidos pm fuerzas 
del Ejército. Añadió que la mayoría de 
Jos obreros son refractarios a la huelga, 
y que resulta iaiexpiiicable que. se soone- 
tan u ias órdenés- de una miuoaía.

.Mañana entregará e|i gobernador el 
miando al presidente* de- la Audienu-ia y 
marcfiará a Sevilla.

Rieunióni de los huelguistas 
GRANADA.—La tai-de Uanscuirió sin

LOTERIA NACIONAL
Lista de ios números premiados toma
dos ai oído en el sorteo celebrado el día 

1 de julio de 1931 

PREMIOS MAYORES

Núna». Rfau. Poblaeiofaeti

1681 10010(1 Madrid.
3973 60000 Madiid. .

30079 30000 Córdoba.
20168 25000 Madrid.

1373 1500 Madrid.
3157. 1500 Madiid.
4944 1500 Madiid.
9695 1500 Bareeiona.

13575 1500 Madiid.
16808 1500 Sevilla.
20570 1500 • MJadiyd.
29927 1500 Madrid.
32832 1500 Madrid.
33490 1500 Madrid.
36741 1500 ' Madiid.
37029 1500 Cádiz.
40106 1500 Madrid. .

PREMIADOS CON 300 PESETAS
-* UNIDAD

6
DECENA

30 .
CENTENA

582 Gil 775 471 882 745 833 GID 920 
402 325 704 439 62G 

MIL
1.33 357 248 021 35G 482 5G3 373 314 
552 473 8G6 56G 990 837 740 797 ¡163 
805 870 292 072 913 972 

DOS MIL
839 083 986 529 327 G3l 141 896 993 
118 490 579 0G7 952 017 951 9G7 427 
458 .338 G93 009

TRES MIL
83 102 375 223 8G9 28.1 118 807 123 

•••■•■•■e*w»ea<ew«ee*e**e*iewM0M'i*e**weeeeewe*eeeeweiei8W

ARTICULOS OCASION
Joyería - Platería - Relojería. Objetos de arte y regalo

HORTALEZA, 3
—— A militares precios especiales------

incidentes. Los Jiu.e-lg'iúa'tas se reunieron 
en el Cerro- de San Miguel, acordando 
pontiuu-ai1 el paro, y terminada la reunión 
lia jaran a ja. ciudad paseando en pequeños 
griip-ds poj' lias calles céntimas.

El gobernador bu publicado una nota 
negando que Ja Empresa dé tranvíasi no 
looopei^á ul ios tablecimiento de la nor- 
.mialidad y excitando al vecindario* a que 
deseche el pesimismo.

Siguen mejorando los heaidus en los 
suceso® de ayer.

Manifestaciones del ministro de la Cober 
. . nación

El Sr. Maura, manifestó a los periodis
tas que la huelga dé Málaga sigue sin 
inciden tes. Las fuerzas1 patrullan por las 
i'ialles.'

El gobemaidor militar llamó al miuis- 
tro de la. GueiTa para dilucidar su úicom- 
püiibijidad con el go-bernador ipivil. (Aquél 
entregó el manido de la provincia ál corpr 
nel 1J aieja. .

' —El gobernador de Granada—siguió 
diciendo el ministro—ha sido- elegido di
putado por Sevilla yj em.Lregará hoy el 
mando de la pioyincia al paesideute de 
la Diplitación. .

La huelga en aquélla ciudad sólo* es 
parcial, espeiáudose qué por jé tarde ten
ga solución satisfactoria.

112 361 409 500 374 491 817 418 559
119 274 629 564 402 275 276

CUATRO MIL
568 632 552 263 778 310 460 043 84 i 
4 42 012 338 050 142 952 918 223 830 
829 785 598 648 '

CINCO MIL
304 135 584 181 570 564 009 978 930 
430 400 808 243 955 242 708 144 777 
697

SEIS MIL
656 478 143 3498 187 938 043 910 066 
635 322 550 220 422 821 377 351 605 
334 008 244 972 341295 

SIETE MIL
474 467 322 775 263 213 148 125 778 
581 315 233 590 525 406 163 087 942 

OCHO MIL
851 698 548 065 636 103 826 742 501 
788 260 132 053 661 152 714 210 875 

NUEVE MIL
525 851 587 835 297 193 024 778 773 
859 675 188 217 764 678 042 621 772 
441 904 

DIEZ MIL
496 772 961 126 972 371 250 160 955 
816 353 215 434 29i 823 219 385 886 
513 994 449 

ONCE MIL
743 469 157 969 754 133 274 104 774 
314 181 217 615 754 548 269 430 408 
576 488 714 746 218 

DOCE MIL
242 168 026 201 901 748 954 377 1)76 
945 886 485 963 038 058 637 978 166 
542 

TRECE MIL 
020 9303 50 418 317 222 111 288 620 
679 086 419 882 632 888 707 127 787 
499 069 974 001 113

CATORCE MIL
949 266 612 626 639 764 985 728 499 
418 128 971 580 

QUINCE MIL 
057 220 409 026 096 013 464 877 797 
244 851 8'67 209 543 233 105 002 440 
127 683 522 351 277 296 404 261

DIECISEIS MIL 
031 117 127 484 831 406 730 52i 758 
057 040 046 166 004 534 769 035 524 
269 975

DIECISIETE MIL 
551 721 003 374 149 279 244 480 859 
079 900 370 319 056 266 632 664. 352

DIECIOCHO MIL
130 717 916 393 62i 989 809 857 291 
340 425 863 620 880 802 813 968 133 
774 105 760 619 215 496 031 338 122 
893 095 710

DIECINUEVE MIL
306 631 001 613 430 671 408 846 213 
704 448 434 842 895 775 

VEINTE MIL
513 970 173 011 613 294 485 943 195 
666 978 055 <179 415 264 504 558 029 
332 001 438 829 

VEINTIUN MIL 
673 579 481 185 393 760 247 331 602 
077 155 463 304 430 034 744 825 926 
763 607 676 927 

VEINTIDOS MIL 
606 575 744 925 569 658 013 247 164 
383 722 107 816 608 585 556 093 057 
830 197 517 653 428 962 

, VEINTITRES MIL - 
028 699 756 190 939 275 787 766 970 
251 158 8i3 183 639 127 265 982 718 
410 905 823

VEINTICUATRO MIL • 
046 008 210 553 080 884 692 988 449 
646 528 910 332 920 946 399 490 338 
554 778 471 029 296 * .. .; 

VEINTICINCO MIL . 
291'225 867 270 931 869 346 862 585 
560 905 398 249 163 723 985 486 799 
545 181 394 666 588 582 452 005 623 
984 605 - ■

VEINTISEIS MIL 
. 448 690 240 779 043 592 743 696 277 

513 088 444 591 649 893 US 631 038 
766 798 782 929 310 186

VEINTISIETE MIL 
8GL 935 932 167 ¿38 981 556 762 323 
478 749 338 776 242 947 179 293 117 
230 821

VEINTIOCHO MIL
412 823 486 640 651 846 379 114 794 
772 468 101 664 176 416 801 795 536 
417 770 856 862 

VEINTINUEVE MIL 
560 5165 035 121 966 854 .77 7 546 154 
248 711 917 596 19% 654 325 687 

TREINT A MIL 
322 938 686 112 410 949 470 223 023 
100 040 423 472 302 543 248 588 309 
050 735 693 903 198 384

TREINTA Y UN MIL 
279 805 406 681 121 474 344 107 027 
449 324 108 270 898 317 682 007 913 
747 251 099 420 056 595 467 243 880 
882 716 386 395 606 309 

TREINTA Y DOS MIL 
084 115 998 945 638 250 871 299 810 
795 590 068 905 719 584 617' 139 950 

TREINTA Y TRES MIL 
693 463 514 763 714 986 247 114 210 
599 472 476 642 222 883 035 822 791 
.,.,4 267 892 609

TREINTA Y CUATRO MIL 
796 680 662 093 962 280 698 321 667 
648 131 765 208 053 718 894 812 405 
150 875 572 .791 640

TREINTA Y CINCO MIL 
393 045 1)52 347 946 086 340 842 996 
500 260 080 143 47.0,544 250 537 521 
064 683 9866 948 984 7B3 206 531 994

TREINTA Y SEIS MJLL 
4GÜ 370 366 597 656 496 039 346 923 
199 682 764 765 433 086 555 729 679 
048 204 272 958 224 467

TREINTA Y SIETE MIL 
435 327 901 429 130 263 725 100 935 
648 448 644 .007 354 788 578 493 966 
825 730 321 200 346 728 610' 136 360 
445 045 216 . 

TREINTA Y OCHO MIL 
149 203 093 472 729 177 574 189 162 
883 068 866 871 978 369 780 111 394 
024 103 534 412 948 685 747 843 520 
789 736 558 762

TREINTA Y NUEVE MIL 
069 227 662 630 949 880 081 942 726 
882 049 980 658 710 482 559 079 944 
934 613 956 475 148 383 689 056 582 
812 121 078 

CUARENTA MIL 
906 282 0€>0 208 594 818 081 579 315 
163 400 995 .893 747' 868 124 080 790 

493 884 908 388 491 785 755 364 034 
077 342 580 460 545 057 543 

CUARENTA Y UN MIL 
474 990 252 571 141 899 819 066 274 
425 326 566 518 373 734 232 621 495 
171 142 068 789 618 548 708 841
HMHlinHIWIIIHIIIIIIIIUHimHlHIlHHIHIIIIHIIIIIIIHIHIHIHIIIIIIIIHF 

Rogamos a nuestros suscriptores consig 
non en su correspondencia el número de 
nuestro apartado en Correos, que ee el 

436: Noe evitará pérdida , retrato.

GENERAL 
t x r e : — 

k il o mé t r a je n u n c a  ig u a l a d o

M.C.D. 2022



EJERCITO Y ARMAM TRES EDICIONES.—MADRID, PROVINCIAS Y EN NUESTRAS POSESIONES DE AFRICA. DIEZ CENTiMOS . EJERCITÓ Y ARMADA

—CASAS RECOMENDADAS^ 
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Proveedoras de las Cooperativas del Ministerio de la Guerra y Funcionarios públicos

CORCHO HIJOS, S. A.
Saneamientos Calefacciones |

Cocinas de todas clases ■■■ ¿

Fábrica ae Aparatos Sanitarios |

CASA EN MADRID: |
CALLE DE RECOLETOS, 3 I

Máquinas-Herramientas y ulilajé 
en general. Tubería, Hierros, etc.

MAQUINAS ESQUILADORAS PARA
| ' * ooooooDooDOooaoaea TF C। > Docooonoeooeoaoooo ■ *

í '

I AFILADORAS - ACCESORIOS 
PIEZAS DE RECAMBIO

Serrano, 16
| Casas en Barcelona, Bilbao y Valencia

Precios especiales ai elemento militar,

Ventura Rodríguez, 7 MADRID - Teléfono 32216

Para presupuestos y pedidos 
DIRIGIRSE A LA CASA

TODA CLASE DE CAÑADOS
oooooanoaooooooaoe

I
 Fábrica y almacén de calzado, leguis, t ■ 

roses, sombreros de Guardia civil, y co
rreajes de todas clases. ♦ i

Ventas a plazos al personal del Ejército, í > 
Guardia civil y Carabineros, sin aumen- ,, 

to de precios.

HIJOS DE MIGUEL PRADOb i!
Luis de Velázqnez, udm. 2 MALAüA 1 ’

I Carmen Rabón ।
, ----------------------------------- ;;
' Pr^mera casa en joyería, 
' relojería y objetos para re

galos. Venta a plazos y al > 
contado. ¡

Compañía, oñmeros 2Í y 3L Málaga

| La Constancia í
í Tejidos del Reino y Extranjero. | 
| Confecciones, ropa blanca, gene- $ 

ros de punto. Camisería. | 
i MALAGA I
I HniiÉi ít la Píllela, ti, 1.' |

e®@@®®@®@@®®®®®@®@®®®®®®®®®ei®®®® 

$ [MI. FUHIltZ 1 L" |
ACCESORIOS DE AUTOMO |

VIL - COJINETES - PISTO-
| NES - SEGMENTOS

| Santa Teresa, 2. Teléfono jO-Hl

| MADRID |

8©®®®®®®©®®®®®®®©®®®®®®©©©®©^$©®®*!
< ¡ Pistolas reglamentarias para el i I í 

’ Ejército y la Armada y otras II á 
armas de fuego y cartuchos. — ■ ■ 1 

ANTONIO URAIN I 

Mu Hl hiel. 3 ■ ■ SMHMl: tlH lili, 1 I 
—:o MADRID o:- |

* ’ 11 En los pedidos colectivos se © 
‘! || hacen rebajas sobre precios co- $ (‘ 11 rrientes. — — — ■ - $ 
©©U^iníi©©©® ©©©©@©©©©©@©©©©@@©©©©©<4

El proyecto de|Constitución
Constará el Código político fundamen* 

tal de España, según este proyecto, <le 
ciento dos artículos, distribuidos en nue
ve títulos.

ESTRUCTURA DE LA NACION
El título primero trata de la. é^tructu- 

ra de la nación. 5 .
España se constiiuirá en República 

democrática, cuyos poderes serán ema
nación del pueblo. Todo ciudadano esta
rá subordinado al poder civil del Esta
do, cuyo- territorio se dividirá en próvin 
cias subdivididas a la vez en Munici
pios. Se faculta a éstos para que se 
niancomunen por los votos de las oes 
cuartas partes de los vecinos, a lo que 
seguirá infoninación de la Diputación 
provincial, previo lo cual podrá el Go
bierno concedeíi' la mancomunidad.

Asimismo, podrán mancomunarse las 
provincias para , efectos administrativos 
y políticos, si así lo aprueban las lies 
cuartas partes de los Ayuntamientos de 
esas provincias y lo confirman las Cor
Jes. .

El Estado no profesará religión algu
na, J,a Iglesia católica tenida pm- Cor
poración de derecho público, pero no 
recibirá trato distinto del que se concer 
de a las demás religiones.

LA NACIONALIDAD
El título segundo reproduce la actual 

legislación sobre quiénes serán españo
les.

EL ESTATUTO TNDIVÍD&L

En el título tercero se proclama la 
igualdad de todos los españoles ante m 
ley, proscribiendo los títulos nobiliarios, 
y estableciendo la libertad de concien
cia y de cultos.

Nadie que no haya cometido un delito 
podrá ser detenido más de veinticuati o 
horas, pasadas las cuales habrá de ser 
entregado al juez, quien^ antes de las 
setenta y dos horas, habrá de elevar la 
detención a prisión o poner en lilerl ti 
al detenido. De las infiacciones de estas 
garantías serán responsables las autori- 
dade y los agentes de las unismas qm' 
en esto- las obedecieran. Se proda ni a la 
lilierlad de industria y de comercio, la 
inviolabilidad de correspondencia y de 
domicilio, la libertad de manifetitaciór. 
y de opiniones. Se establece la obliga’ 
ción de que los ciudadanos contribuyan 
con prestaciones personales a servicios 
de carácter personal y civil, •

Se jeconoce la libertad de reunión, la 
de sindicación y la de asociación. Las 
congregaciones religiosas serán eótopier 
taimente autónomas en su régimen inter
no, siempre que se mantengan dentro de 
¡a ley.

Se establece la igualdad de los sexos 
para el desempeño de los destinos píblr 
eos. Se respetarán las ideas políticas de 
los funcionar ios públicos.

Las garantías constituciojnales se sus- 
pemderán cuamlo así lo pida la seguri
dad del Estado, necesitándose para ello 
el acuerdo de las Cortes si estuvieren 
abiertas, y de no estarlo habrán de con
vocarse urgentemente. Si no se llegase a 
hacer esta convocatoria, automáticannen- 
te se reunirá la Cánuara. en el plazo de 
dieciséis días. Las garantías no podrán 
estar suspendidas más de dos meses.

Se reconoce que el matrimonio será la 
base de la familia, bajo la garantía del 
Estado.

La enseñanza será gratuita.

PODER LEGISLATIVO
B) título cumio trata del pagamento. 

El irnapdato o cargo de diputado durará 
cinco años. Los diputados serán reele
gibles. El Senado lo formarán 240‘sena- 
dores: 60 representantes de los patro- 
gos, 60 de los obreros, 60 de las Insti

tuciones culturales y religiosas y 60 pw 
las profesiones liberales. Cada, unir ue 
estos grupos se renovará por mitad cada 
cuatro años. Se prohibe a los militares 
que no sean retirauos cargos jíarlam -n- 
iarios. El Congreso podrá formular voto 
de censura contra el Gobierno'. Se man
tiene la legislación actual sobre los Irá 
miles que han de seguirse, por someter
se a] Poder inoderadnr. Se concede el 
voto a las mujeres.

PODER MODERADOR
El título quinto trata del T^eridenle 

de ja República.
Este será elegido por las Cámaras re

unidas y por el voto de la fuayoría. ab
soluta. El mandato durará seis años. 
No será reelegible. Jurará o prómeterá 
fidelidad en el di^emipeño ■del oisrgo. 
Tendrá por lo menos cuarenta años de 
edad. Caso de imnediinenlo n <1 ? muerte 
le substituirá ej presidente del Senado. 
Sus atribuciones serán : f¡ninar Tratados 
que obligarán cuando nO' contengan 
cláusulas secretas, convocará a Corte- 
extraordinarias, podrá <liso!ver el Con
greso ]ior decreto una sola vez, en e! 
cual caso convocará a nueva eloecicm en 
un plazo de sesenta días. Si infringieren 
sus deberes podrá ser destituido. Si el 
Tribunal constitucional que lo juzgo, 
estiinai'e improcedente dicha acusación 
.se disolverán las'Cámaras. No firinará 
declaraciones de guerra sin causa jusía 
prevista en los convenios internaciona
les; No se emprenderán operaciones mi
litares sin dar cuenta a las Cortes en el 
plazo de quince días.

PODER EJECUTIVO
El título sexto trata de los ministros. 

Las Cortes designarán su sueJdo. No po
drán ejercer profesión alguna tnientras 
desempeñen el cargo, y habrán <P- ie „ 
pender de su gestión ante el Congreso. 
Se admiten ministros sin cartera.

PODER JUDICIAL
El título séptimo trata de la ju'l¡cias 

Iá >s militares no- estarán sujetos a uua 
ley penal espacial, excepto para aque 
líos delitos que se refieren al ejercicio 
propio de las armas y a ki disciplina. El 
presidente del Tribunal Suprenio será 
nombrado por el jefe del Estado a pro
puesta de la Asamblea de dignidades de 
la justicia, El cargo durará diez arios.’' 
Los indultos en casos individuales los 
otorgará el Tribunal Supreano a propueEr 
ta del Tribunal sentenciador. Se votará 
una ley' sobre el Jurado. Las amnistías 
serán objeto de una ley. Se garantiza la 
inamovilidad, de la magistrahii"' la cual 
queda sujeta a los preceptos de la ley ' 
para traslados, jubilaciones, etc.

HACIENDA
El título octavo trata de Hacienda, y 

dispone que los presupuestos se pres n- 
ikii el 2 de octubre, todos los años. El 
Consejo lo remitirá informado y aproba
do al Senado antes del l.° de noviembre, 
y éste los despachará antes del l.° de 
diciembre. Regirán durante un año, y el 
Parlamento no podrá aumentar los cré
ditos votados, salvo el caso de iiiilerés 
nacional. Esos aumentos deberán apro
barlos los dos tercios de la mayoría. 
Deíide luego, se- siipri-men los cvédiros 
extraordinarios y las amplvieio-nes de 
crédito.

TRIBUNAL RE JUSTICIA CONSTITU
CIONAL ■

El- LOtiilo noveno trata de las garan
tías constitucionales, y se establee la 
formación de un Tribunal de Justicia 
institucional, que presidirá el 'presi
dente del Tribunal Supremo- y constitui
rán consejeros de Estado, des.catedráti
cos de la Faltad de Derecho y dos al

tos funcionarios de la Administración.' 
Entenderá, en las reclamaciones <entra 
el anticonstitueionalisi.ro de las leyes 
formuladas por el Gobierno. Cuando el 
fallo de ese Tribunal anule la ley que
dará automáticamente derogada,.

Entenderá también en la responsabi
lidad criminal del Presidente dei la Re
pública y los ministros en los conflictos 
entre el Poder del Estado-y los Poderes 
regionales.
LA REFORMA DE LA CONSTITUCION

La Constitución pedid refoninarse a 
propuesta del Gobierno del Parlamento 
o por iniciativa del 30 por 100 ele les 
ciudadanos con voto, señalándose corr 
cretamente los artículos que. deban re
formarse. Deberán votar después la. re
forma, cuatro quintas partes de los di
putados. Acordada la reforma, se disol
verán las Cámaras, convocándose a elec
ción en el1 término de sesen-ta días.

La mujer 
-Jí^^embarazada y la— 

niña en el período de”^ 
¿ su transformación, ha- 
fe Harán en el Jarabe de 

ímPOFOSFITOS 
| SALUD 
F el más enérgico y activo 

de los tónicos contra 
fe DEB6UIDAD 

AGOTAMIENTO 
8 NAPETENCIA

K Sus grandes efectos 
fc restauradores se obser

van al primer frasco.
Aprobado por lá Real 

y Academia de Medicina, 
t El reconstituyente de 
BF todo el año. .

No se vende a granel.

El general Berenguer 
será trasladado a Se- 

govia
SEGOVIA.—En el alcázar de Segovia, 

que hoy es Archivó General Militar, se 
están habilitando varias" nfibiíacióties 
para que sirvan de prisión al general Be- 
renguer, que dentro de breves días será 
trasladado a dicho alcázar. Se está ins
talando un despacImj, cuarto de baño’y 
demás dep<ut amen tos. No hemos pódido 
averiguar ej día que será trasladado.

cia, máis sólida, mediante un apartaniioh- 
ío «uUpleto del Poder.

A cuenta de que el señor Lerroux—a 
Lase de la lealtad deD) socialigino—ha 
conseguido unos miles de votos más y 
vendrá ají Parlamento, con cuatro o cin- 
< o actas que cualquiera de los hom
bros de nuestro partido, hubiera podido 
<"ónseguir si las normas- nuestras no 
nos Jo irupildieran, se viene hablandó de 
un Gobierno presidido por ql actinal mi
nistro de Estado. Oreo interpretar él sen
tir de los socialistas al decir que el Go
bierno' presidido por el señor Lerroux 
no contaría con la colaboración ni con 
el apoyo, y confianza de nuestro, parti
do. Nosotros no prestaremos! ninguno d'e 
estos auxilios a. uní Gobierno presidido 
por Lerroux. Tendría, pues, un, ministe- 
i i o bajo esa jefatura que desplazarse 
irapeamente hacia, la derecha. Las ra
zones de esta oposición no. sotn para di- 
<ihas odiaro ni desele el lugar q.que ocur 
po; pero, en su día podré decirlas cara 
a cara.

Nosotros estamos en este Gobierno pro- 
fiindamente agradecido a la Lealtad y co* 
rrección con que lo preside el señor Al* 
(■qLi. Zamora y difícilmente podría en
contrarse un hombre, que más nos satis
ficiese en la Presidencia de un Gobierno 
<lel que tuviéramos que formar parte.

Estas elecci'ones van a traer a Ja Gá- 
tnara a personas de una. gran fuerza in
telectual como don Felipe Sánchez Ro
mán y don José Ortega y Gasset. Oon el 
primero hemos tenido que librar sus ami
gos porfiados combates para conseguir 
que aceptase una representación parla- 
inentariia que se o-bistinaba en rechazar, 
lo nií^ino que antes rechazó el formar 
parte del Gobierno. Pero la pcfítica em
puja a estas personas destacadas contiu 
mu voluntad y los obliga a. participar 
en las, tareas de las Constituyen tés. Ijas 
altas prendas morales e intelectuates de 
Sánchez Román y Ortegia y Ga^sét, su 
bistoria y desinterés .son garantías de una 
<xcqlente actuación.

Se ha. hab'liado también de la Presiden
cia de la (amaña. Si se ofreciese a la mi
noría socialista por sei1 la más numero
sa, nosotros tenemos un candidato indis
cutible: don Julián Besteiro. Pero ahora 
como les he dicho- anteriormente, es pre
maturo hal 'ar ¿el ríimbo de la política 
que será uno u otro según lo que decida 
ql Congreso extraordinario de nuestro par
tido.

Según que participemos o no en el Po
der siguiendo el mandato de nuestra 
flisam.l:lea maiviharán las cosas por este o 
por aquel derrotero. Ahora, en lo que creo 
no lanzar un juicio t-emierario es en la 
afirmación de que un Gobiei'no de pre
dominio lerrouxi'sta no contará oon las 
dnipátías del partido socialista.

———————

Carreras de caballos
Mañana, jueves 2 de julio-, se corre

rán las coiTespondiemeíj al vigésimo- 
OCtavo día de la, tein.iporada de prima ve
ra con el siguiente programa :

Piwnio, Ponte (Militar Vallas-Handi
cap) 2.250 pesetas. 2.800 metros. Cinco- 
inscritos. •.

Prenuo Tablada.' (Venta, Reservado a 
ios aprendices). 2.500 pesetas. 1.800 
metros.

Premio Brabanl. 4.000 pesetas. i-OOÓ 
metros, siete inscritos.

Premio Tainames. 5.0(10 - esefas. I.GtiO 
metros. 8 inscritos.

Premio Amboage. (Handicap). 4.000 
pesetas. 1.800 metros, seis inscritos.

Los socialistas nega
rán apoyo a un Go

bierno presidido 
por Lerroux

El .ministro de Hacienda recibió a los 
ptei iodistas a quienes hizo las ‘siguientes 
nuinifeistaeHiii'esi:

—Aunque luuavía ni en el ministerio 
de la (i'ftLeiinaiciun ni en las oficinasi cen- 
náe.s det rpiartido 'socialista, hay datos 
üleiinitivus uel l'esiútad<i de las éteccio- 
nes, eil examen ue íq s i i-eengidos pon di 
versos eoinductos y pruiicipaimente de 1-os 
puiblicados en la .Freusa, permiten dedil- 
en que la minoría soioialisita tendrá mas 
de píen diputados. L'Jsta, cifra es más de-, 
doble que aquella que a mi juicio, y da- 
dms las especialísimas condiciones pqU- 
ticas .de España, conviene para eil parti
do. Oon cuarenta diputados hubiésennos 
teniñü' bastante. E¡1 aumento, de esta ci
fra aumenta a su vez la retípodsabiliidiad 
y Las dificuiltañes de nuestrotsi propósitos, 
ajustados a las conveiiiencias de nuestra 
táoticia tionsisteintes en apartarmol» por 
ahora delll Poder. Las agrupaciones! so
cialistas han hedió todo lo imagüiabüe 
para el .manten i miento de la don junción 
y sólo, allí donde ha sido imposible pro- 
seguiria han presentado candidatura ais
ladas. Si -la con j lurción ye hubiese roto en 
más -oirc.misic.rilpiciones, nuestra represen
tación habría sido todavía mayor. Por 
ejemplo, en Madrid, luoliianido desunidos, 
los puestos de la mayoría hiebietoeu sido 
'socialistas, aeiecentando con ndevas ac
tas por -la capital nuestra, reprieeentación 
parhiineutaria. El námei'o de sufragios 
■que .se advierte señalan el grado de pea- 
fección y La lealtad y disciplina de|l par
tido soeiallista, cuyos ^filiados, aun sa
biendo .qiLe deteríniniados notmbres po- 
díaai sumarse nupierosos votos de dere
chas, presoindienido de excluir a ninguna 
persona que no tiene simpatíais en nues
tra seCitor, han vqtaido. íntegra la candir 
datura conjunoionista.

- Y-o creo que hasta, el viernes, y bien 
imtradó el día, ¿o se ‘conocerán los, da- i 
los. definitivos, porque el escrutinio ge- ' 
n'eiál ha de -ser uiiuy laiberioso y hasta 
entonces no se podrá conooeii* al verda
dero perfil id|e liaN.Oáauaria; pero aun co- 
ivoicido esto, todos los. pronósticos acerca 
de. Uta, composicióm.''que ha de tener el : 
Gobierno, sucesor del actual no frisarán, 
de seii una fantasíá. Se empezará a. ver 
claro ejl día 10 dle 'julio con motivo, del 
(Congreso extraordinario' del partido so- 
Cfialistia, que tendrá que^bordar y resol
ver uno de estas- problemas de matiz que 
eu pólífica son los rnás difícijl esi: el sitber 
si lo# socialistas han de continuar ipar- 
iicipando en el Poder o si deben' apai-- 
tarse de üas responsabiilidades . gmbenia- 
m.eulales. 17na piinorúa exigua, dé cua- 
renki. o cincmenta dipaitadas como yo de
cía, , no habría planteado este problema, 
a. mi part ido, y segaín mi criterio éste de
biera aj>a.i‘tarse del Gobierno. . Pero con 
una Tepreeentaqión tan numeiiésa cómo 
la conseguida, las cosas cambian dó as-, 
pecto porque .con nuestra ínhibilríá» (pu- 
diero darse a la Constitución un sentido 
áterecihista, lo que sería para nosotros, un 
caso de responsabilidad.

(Conveniencias de táctica nos aconsejan 
no idilatai] nuesta-a permanencia en el 
Gobiermo, con el fin de preparar desde la 
oposición misiones históricas que quizá 
se echen, encima del partido socialista v 
Je pongan en el tmuce de asumir el Po
der. Com objeto de estar mejoi' prepa
rados para es'ta misión déibía.mosi' prót-n- 
rar no desgaatarno» en, el ejercicio del 
gobierno. No es este un plinto de vista 
inspirado, en egoísmos, de partido. Esfau- 
do fuera del Gobierno, loa sociajiistasi go
mos una reserva y esa reserva Beríá tan
to saás rica, y potante y, en eoniwaeu*»-

VEA USTED LOS ANUNCIOS 
QUE PUBLICAMOS EN CUARTA 

PLANÁ 
■ ■ ■
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EJERCITO Y ARMADA

De provincias
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EJE1CITO Y ARMADA
Do n o s o c o r t e s .

V

Vestuarios para el ^érolto y la Armada

ANDRES ROMANILLOS

C.COPPEL

NIHIL

C.COPPEC«,
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Boletín de suseripción

........ .

*

y Caza, 
reunio- 
prrma-

Precio oe suscripción:

DOS PESETAS al mes
BaeBIBRl, NDDBRD 8 - BBDB1D

BPBBTAD® «38
Adquiera usted este libro íundamentel c indispensable, pidiéndolo a reem
bolso de 6 75 pesetas, a la SOCIEDAD BIBLICA, Flor Ajta, 2 y 4, MADRID 

Magnífica edición. De venta, en las principales librerías.

El Consejo Superior de Pesca 
ha dictaminado cu las últimas 
nes celebradas por su Comisión 
iK-n'te de los signiemes asuntos

----------- Preve^er de la «wpwatlve del Bfaleteal* del ■jírelte —------ '

LA FOTO ELECTRICA

Ampliaciones, reproducciones, pinturas 
v toda clase de retratos. Kilométricos y 
carnets en el acto. Se retrata de día y de 
noche. Se admiten trabajos para pro- 

sefiores suscriptores de 
EJÉRCITO Y ARMADA se les hace 
el 20 por 100 de rebaja en los encargos.

Se ruega a nueaUos suseriptores 
que, ai cambiar de residencia o 
destino, lo participen a la Admi
nistración de este periódico, a fin de 
que el periódico llegue a poder del 
lector, y no sufra interrupción el 

Mrwioio.

UN ALMACEN DE JUGliETES DES- 
■ TRUIDO POR EL FUEGir "“

S UCURSALES:
Vigo, Lugo, Orense, Vivero, El Ferrol, Sarria, Monforte, La Estrada, Tuy, 
Melhd, Mugía, Carballo, Mondofiedo, Puentedeume, Villalba, Ribadeo, 
Carbalhno, Santa María de Ortigueira, Padrón, Puebla del Caramíñal, 
Ribadavia, Noya, Barco de Valdeorras, Verín, Rúa-Petín, Vimianzo, 

Püenteáreas, Chantada, Cedeira y Ordenes.

EJERCITO Y ARMADA

El Consejo Superior de 
Pesca y Caza

Recurso de alzada contra resoluciím 
‘ del Servicio piscícola de Zamora por in

fracción de la lej* de Pesca. Otro recurso 
de la imisana clase procedente del misario 

■ Servicio piscícola por posesión de una 
cañiza en 1 «Aceña de Ca-bañailes». Otro 
de la misma jefatura por infracción de 

. la ley de Pesca en la «Isla, de los fres 
Arboles».
' Olios ' recursos, también procedentes 

de Zamora, por infracciones de la ley 
de Pesca en Tabón a, V Puente de Piedra

TRES iE UlCi ORES,»—MADRID, PROVINCIAS Y EN NUESTRAS POSESIONES DE AFRICA. DIEZ CENTIMOS 
—__________ „___

^y otro procedente de Burgos por pesca 
con redes en el Arlanzón.

Recurso de alzada (Zamora) por pes
ca con cañiza en «Aceña de Jos Piso
nes» ; otro por pesca a mano y sin licem- 
cia; por pesca con redes y barca; por 
infracciones cometidas en los sitios de- 
nominadós «Aceña de Ibnillá» y «Aceña 
de- Margarida». '

Contra, decisión de la jefatura de León 
por pesca con aparato de red durante la 
noche.

Expedientéis: Sobre pi órroga de arrien
do de un tro®) del río Ebro.

Por denuncia del Ayuntamiento de 
Rastrillo del Va] por tenencia de arte
facto en la fábrica de Cría.

Dos procedentes de Burgos sobre apli
cación de la veda a la pesca.

Otro expediente, promovido por varic-s 
vecinos de Herrera de Alcántara (Cájce

res) sobre auturlzación para pescar li
bremente en el Tajo.

Sobro uso de barcas en el río Ebro, 
del Servicib piscícola de Logroño.

Instancia de la Federación de Socie
dades de Cazadores y Pescadores de Ca
taluña sobre modificaciiins de la ley de 
Gaza.

KesK>Wiendo consulta del gobernador 
de Valencia sobre vigencias del artículo 
623 del Reglamento de Caza.

Autorización de uso de - para la 
caza en algunas fincas acotadas.

Aprobación de cuentas del tercero y 
cuarto trimestre dol pasado año- de 'a 
Piscifactoría del Monasterio de Piedra.

. Se dió cuenta de varias comunicacio
nes, entre las. cuales la más interesante 
fué la de aprobación de un presupuesto 
para instalar un Laboratorio- Ictiogénico 
en Valencia.

BILBAO. En un almacén de jugucle- 
ría propied-ad Oe Amonio’ Llorca, silo 
en la calle de Colón de Larreátegui, a 
consetmencia de un (-ortoeiicuiiu. Las 
llaimias se apoderaron de, todo el edificio 
y los vecinos dé la parte izquierda del 
inmueble tuvieron que abandonar éste, 
quedando destruidos sus enseres. Tam
bién causó grandes daños el fuego en la 
casa de los dueños, que están ausentes. 
Una sastrería propiedad de Alvaro Gó- 
inez, instadada en la parte izquieida de 
la casa, también sufrió grandes daños y ' 
tuvieron que sacarse los paños y telas 
a la calle. Los vecinos tuvieron que sal-

vajse por los balcones, por dcade fue
ron extraídos ios mu.bles. El almacén es
taba asegurado en 400.000 pesetas, pero 
se calcula que sobrepasa su valor efec
tivo. En las labores de extinción resuL 

I tu con una herida incisa en la nariz el
huLii-Ixuo Gerardo Diarre, por 1:111,.
un cristal. También fueron asistidos por 
.síntomas de asfiMá y una descarga eléc- 
Irica los bomberos Angel Lócela y 
lino Azpeitia.' Al lugar del sinistro acu
dieron ais autoridades y fuerzas de ln- 
1 antena y Caballería.

Compañía Española de Pinturas
“INTERNATIONAL*

UNICOS AGENTES - - 
■ - - F FABRICANTES 
■ - - EN ESPAÑA - - • (

. DE LAS PINTURAS-
!...............PATENTADAS

- - - HOLZAPFEL - - -

Lie mejorei del mundo. Lu de mayor coneumo del mundo.
Patente internacional per* fondoe de boquee de hierro y acero.
Copper Faint, para fondo* de buiguee de madera.
Yathe Raoing, para fondo de tótbareaoionee de recreo y regatea.
Lagorine. Pintura al harni». La mía resistente a la acción del aire y el eol.
DMlbohn0c Supere al minio. Oubr* 4/5 vecee mía. Seca mía pronto.
Pinteff. Quitapinturaa <1* aceióp regádísiina. Exento de áeidos.
Elfflaltsi BunltgbL Muy elíatiae», my brillante» y reaiatentee.
Llmpiassettiii AUddin. £1 inejor. brillo dura muokíiimo.
PamMlinlta. Para cubierta» de gom». Fabricad* * ba.ee de goma Ifguida.

I BoditaU FllHL Pan fabricante* de cama*.
| Motor Falnt Para pin todo de motor»» No le altera el calox.

; l^uídee. Argéntela (pijetura a b«M de aluminio), li»m par* u m^,
Barniz para aerop'woa, ei*. , «te,
1 odaia patentada» MOLZAFEEiL. jBugid cusía marca y np admitan otra.
Nuestra» patantee ten iae de mí® twraeión, lee me jaree y, dadoe tui magnifl- 

aw reBuitadoi, lae míe baratas.
Depóeitoa en todo» los puertee y eflpitale» del mundo t abaatecedore» de 

toé MBjqaBx íte tfe^

suprema calidad1 
y ^afinación absoluta
marcas

i

i *

JUAN RUIZ ARIAS
10, Fuencarral, 10. MADRID

, FUEJSCAIÍR.A1L, Q 7 
aVCURSAL,PLAZA CRLENOUB, i 

♦ AVADFílD A

"Lea la Sacra Escritura... allí hallará 
verdades grandiosas y hechos tan verda
deros como valientes. **

• Ce r v a n t e s  .

"Libro prodigioso que lo -oe todo y que 
lo sabe todo".

Capital suscrito............................................ Ptas. 17.000.000
• desembolsado. ............................................ 11.000.000

Pondo de reserva . .......................। , • 6.000.000

CUENTAS eORRIENTES ©ON LIBRETAS 
aDonando loe olanlonfoa latero»«o

A la vista.... 2 1/2 por 100 anual | A seis mese» . . 3 1/2 por 100 anual 
A trea meses. .3 por 100 • | A un año........ 4 por 100 *

Caja de Ahorros
abonando intereses al 3 y medio por 100 anual

—----------- Casa fundada en 1776 --- ---

Casa central: Lñ CORUÑH

Cuentas corrientes en moneda extranjera
intereses a convenir

Venta de «tiros sobre todo el mundo
especialmente América

*
s

Cwer^o
tm^Uo -***.-wen'Wieeirrmf hiiibi 

pueblo l■l.-*l.l n-h  im- --- -.... ... 

bvovinaa
Desea suscribirse a este perió

dico a partir de ■=—*—**

IMaieies)
Mm <l b,ala, líwri I. • 1AI|II. - TeMfeie 12.665

DegiésHo en Bereelone
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